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Otras disposiciones

BOE núm. 105

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10780 ORDEN de 20 de marzo de 1986 por la que se concede
a la Empresa «Sociedmi CooptJativQ Industrial Rey»
(expediente: AtI977), los beneficios fiscales de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembre de 1985, por la que se declara comprendida en
pol!gono dé preferente localización industrial, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, prorrogado
por el Real Decreto 2371/1984, de 26 de diciembre, a la Empresa
~Sociedad Cooperativa Industrial Rey» (expediente: A/1977), para
la ampliación en el pol!gono ~mpo Alto., de Elda (Alicante) de
una industria de fábricación de calzado de señora. Todo ello de
conformidad con' el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 4
de diciembre de 1985,

Resultando que el expediente que ~ tramita a efectos· de
concesión de beneficios fisUles, se ha iniciado el 22 de mayo de
1985,: fecha en' la que dichos beneficios se regían 'por la-Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y Real DecretO 2224/1980, ,de 20 de
Juma. .

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas

, Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, <:00 virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifi'Ca en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales 'solicitados, y que por otra parte la LeY
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res, - ." -_-

, Vistos la Ley 152/1963, de 2 ,de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio; la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2386/1985, de 18
de diciembre, y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985;de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígo~os
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desd~ la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en t.J1,mitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da en este expediente, iniciado en la fecha de 22 de mayo de 1985,
ante.el Ministerio de Industria y Energía;

Coosiderando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem.
bre, ha establecido, a patir de I de enero de 1986 y como
consecuencia de la 'adhesión de España en las Comunidades
Europeas, un nuevo régimen de. suspensiones y reducciones arance
larias pa~ los bienes de invenión importados con determinados
fines osl,letíficos, según provengan de paises de la Comunidad
Económica Europea o de países terceros y que se destinen a alguno
de los determinados en 'su artículo primero, caso que se da en este
ex:pediente,

Este Ministerio, a propuesta de la DirecCión General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto de
la Ley 152/1963, de 1 de diciembre, y Real Decreto 2224/1980, de
20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2371/1984, de 26 de
diciembre, ha tenido a blen dilponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reg~amenui.tias de cada
tributo. a las especificas del régimen que denva de la Ley 1521
1963. de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado por la Orden
de este Ministerio de 27 <le marzo de" 1965. se otorgan a la
Empresa «Sociedad Cooperativa Industrial Rey» (expediente
A/1977), número de identificación fiscal: F'{)3.061.736, los siguien.
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

,B)' 1. Suspensión .de los !Jereehos arancelario~ residuales
aplicables a la ImportaCIón de España de bienes de invenión de
pri~era instalación, as1 Como los ~mponentes, panes y piezas
desunados a la fabncaetón 4e los mismos, que no' se fabriquen en
España y que se destinen al equipamiento de las instalaciones
,~royectadas, cuando sean originarios de la Comunidad Económica
Europea o Je encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las importaciones de dichos bienes de invenión, sus
componentes, partes o piezas estarán sllietas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un pals tercero.

Todo eUo de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/19.85, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se supeditará la
suspensión.
. 3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en

la Orden de 4 de marzo de 1976, las imponaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducinln en un 95 por 100.los derechos arancelarios,
impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores ¡arantizados
en. su día .

C). Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, talvo
los comr.rendidos en el apartado B), que no tienen limitación
tem¡>ora., se conEeden por un periodo de cinco años a pattir de la
publicaCIón de esla Orden en el dIoletln Oficial del Estado- sin
perjuicio de su modificación o supresió~ ~r aplicación, en su Caso.
del articulo 93.2 del Tratado ConslJtutlvo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985. '

, Segundo.-EI incumplimiento de euaÍquiera de las obli¡aciones,
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden ¡iodrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lO' previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de I986.-P. D., el Director, general de

Tributos, Frandsco Javier Eiroa Villarnovo. . -

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10781 ORDEN de 20 de marzO de 1986 por la que el
1nstitulO Politécnico de Formación Profesional de
Toledo se denominard en lo sucesivQ «Azarquie/».

linio. Sr.: Examinado' el expediente inc~o por el Instituto
Politécnico de Formación Profesional de Toledo, solicitando que el
mencionado Instituto se denomine «Azarquie1»;

Vistos los' informe favorables evacuados por los distintos
órganos que han intervenic¡o en el =nte expediente y de
conformidad con lo establ'CCldo ~ el ento provISIonal de
los Centros de Formación Profesional de echa 30 de noviembre de
1975 (.Boletln Oficial del Estado. de 20 de diciembre),

Este Ministerio -ha tenido a bien disponer que el- Centro de
referencia se denomine en 10 sucesivo Instituto Politécnico de
Formación Profesional «Azarquieb>.

Lo que digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos. ,
Madrid 20 de marzo de 1986.~P. D. (Orden de 27 de julio de

(985), el Secretario general de Educación, Joaquin Aran80 Vila·
Belda.

-Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


